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Dmo. Sr. Subsecretario.

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

bien di5poner que se cumpla en 8UB propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido tallo en el-Boletín Oficial del.E&taduo,

Lo qUf! u-asIado a V. L para su conocimiento y eft'ct.os.
Madrid, 18 de noviembre de 1992.-El Ministro de Industria, Comercio

y Turismo, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oftci&l del Estado
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

En su virtud, este Minis~rio, de conformidad con ló establecido en
los artículos lHl de la ConstituC'ión, 17.2 de la Ley Orgánic.a 6;1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás. preceptos conCQrdantf's de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso--Admjnistrativa, ha tenido a bien di~

poner que se cumpla en sus propios términos la rt"fenda sentencia y &€

publique el aludido fallo en el .BoIHin Oficial del Estado-.

Lo que traslado a V. J. para su conocimienul y ef(>(>tos
Madrid, 18 de noviembre de 1992.-EI Ministro de Industria, Come-rl'io

y Turismo, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado
del 13 de junío), el Subst"Cl'rlario, Mariano Casado GonzáJez.

En el ~urso contencioso-administrativo numero 653/ 1992. interpuesto
por .Electra de VH'SgU, Sveiedad Anónima., contra resolución de ia DlJ't'C
ción General de la Energía, de 13 de octubre de 1987, desestimatoria del
.recurso de alzada interpuesto contra resolución de la Dírec<:íón Provincial
de CaRtabria de 11 de febrero de 1987, &Obre derechos de acometida,
St' ha dictado con ff'eha 3 de julio de 1992, por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabna aentencia,cu)-a parte dispositiva e~ como sigue·

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recUI50
interpuesto por -Electra de Viesgo, Sociedad Anónima·, contra la Reso
lución dictada por la Direeción General de la Energia (Ministerio de Indus
tría y Energía) el día 13 de octubre de 1987, desestimatoria de! recurso
de alzada interpuesto a su vez contra la emitida por la Dirección Provincial
de! Departamento en Cantabri&, de 11 de febrero de 1987, sobre derecho
de acometida de suministro de enugía a un grupo de viviendas, locales
comerciales y gaJ'1\je6, en la calle de Santa Lucía, 6J, de Santander. Sin
costas. Así, por e5ta nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos._

27813 ORDEN"" 18"" """""""" "" 199Z por 14 ... se disponR
el cumplímiento de la~ dictada por el 'Iribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso corl.!en_

cioso-admif'li$trativu numero 653/1992, pramuvido por
·Electra de Vie:sgo, Socied.adAnániJnal.

C,.. '¡Uf t.rasJac" ;1 '; , P::\.'.1. ·~u (o)!1()umi¡'nto)" l"r'.~('lüs

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-EI Ministro de lndlliltria, Comercio
y Turismo, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Cuado González.

lI1a de 14 de diciembre de 1990, por la que ae denegaba la petición del
actor relativa a utilización de explosivot para voladuras en la cantera
-El Sorbal"; uf como contra la de-8f'stimación presunta. por lIilencio &dmi
niatrativo, del ~BO de alzada fomulado contra la resolución de 22
de octubre de 1990 del mismo órgano províncíal, por 1& que lIe acuerda
1& par:a.Uz.ación inmediata de las labores de explotadón en la cit.ada mina,
debemos declarar y declararnos la nulidad de tales acws admiIústrativos,
por &er contrarios al orderuunientojuridico, sin que proceda hacer mención
expresa acerca de las co.'1W procesales causadas, al no haber méritos
para su imposición, Así, por esta nuestra eentencia, lo pronunciamos, man·
damos y finna.m08._

En su virtud, este Mirusterio, de confomídad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 611985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demú preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'&, ha tenido a
bien disponer que 8(> cumpla en IIUS propi05 térmítl08 la referida sentl?ncia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado_.

Ilrno Sr. Subsecretario

ORDEN de 18 dt' nm'iembre de 1992 par la que se díspone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audimcia
Naciofial en el recurso CQ1Itetu-ioso-adm'inistratitJO numero
58.971, prof1MI'VidO porel ..Centro de /nspecci6n l'Asistem"ia
Ter.nica, SociRdad.A.nóni1lW".
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En el recurso t'Ontencioso-administrativo número 58.971, íntl!rJluesto
P'Jr d .C~nlíV dfc In~i'í.'cdóll y A."¡s(Oll\a Tecru, A. SOl'Jí.'dad Anonima·,
contra Orden de 27 de Julio dI:' 1988, de~stirnatoria del recurso de alzada
ink'rpu~to contra ReJ>olución de la Dirección General de la Energía de
29 de diciembre de lMi, sobre imposición dt" sanción, se ha dietadQ,
con fecha 26 de mayo de 1992, por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya
parte disp0O'iitiva e'l ('orno sigue

.FalJa.mus: Que e¡¡timamos el recun;o contencio5o--admini~trati\'Ointer·
pue!lto por el -Centro de Inspección 'i Asistencia Tecnica, So<:iedad An{)'

mma-, contra la Resolución del Subsecretario de Industria y Energía, dic
tada por delegación, de 27 de julio de 1988, por la que se desestima el
.recur~o de alzada interpuesto contra la Resolución de la DireccJólI Genera..l
de la Energía, de 29 de dieil:mbre de 1987, por la que se impuso a La
recurrellte una multa df' 5.000.000 de pesetas; actos que dedaramos con
trarios a Derecho y anulamos, dejando sin efecto la sanción impuesta.
y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partRs
procesalel:O.

A,"í, por esta nuestra sentenda, lo pronunciamos. mandamos y fir
marnos.'

27812 ORDEN de 18 de noviembre de 1992 por la que se dispune
el cumplimiento de La 1Je1iU"nCia dictada por el TribunaJ
Supericr de Justicia de Cantnbl"Íl1 en tos re~ursos cmUe7J
cioso-administralit'os nUl'fl<t>ro "77;1991 JI acumukdo
número 81W1991, promot-'Ídos por don Enrique Quintana
.San Romár(.

En el recurso contencioso-admini."trativo número 477/1991 )" acumu
lado numero 881/1991, interpuesto por don Enrique Quintana San Román,
suc@didopordonArturoQuintana Palomera, contra denegación presunta
del recuno de al7.ada interpu~to contra re!'üludón de la Dirección Pro-
vincial de este Ministerio de fecha 14 de diciembre de 1990, sobre uWizadón
de explosivos para voladuras, y del reeUnlQ también de alzada interpuesto
contra la resolución de 22 dt> octubre- de 1990, sobre parali2.acíón de labores
de- 1& cantera .El Sorbal., con fecha 14 de mayo de 1992 Be ha dictado
por el Tribunal Superior de Justicia de- Cantabria sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue;

"F~08: Que estimando el recurso contencioso-adrnhúBtraüvo pro
movido por 1& Procuradora señora Escudero Alonso, en nombre y repre-
.entaciun de don Enrique- QlIintana San Román, sucedido por don Arturo
Quintana Palomera, en nombre de la comunidad hereditaria surgida al
fallecimiento del demandante, contra la denegación presunta, por sile~cio
adm1nisb'ativo, del recurso de alzada interpuesto frente a la resolución
de la Dírección Provincial en Cantabria del Ministerio de lndW!ltria y Ener-

En su virtud, este Ministerio, de confonnídad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 66/1985,
de 1 de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios térmítl06 la reft>rida 8(>ntencia
y 8(' publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado•.

Lo que traslado a \'.1 para su conocimiento y efecto.
Madrid, 18 de noviembre de 1992.- P, D. (Orden de 30 de mayo de

1991, _Boletín Oficial del Estado_ de 13 de junio), el SubSt"CTetario, Mariano
Casado González.

Dmo. Sr. Subsecretario.

27814 RESOLUClOX tÚ' 30 dR septitmtbre de 1992. del Registro
de la Propiedad Industria!, por la qu.e se di:,.pOtIe el cum
plimiento de la sentent"i.a dict.ad4 por elTribunai Superior
de Justicia de Madrid. declarada fiT"tTUf mi el recurso con
terlci06o-a.timinístrativo número M&!1989, promovido por
.N1U'1.l(l Gron Casino del Kursaal de San Sel>a.~tián, SOC'iR
dad ARÓnima--

En el re<'Ur&o contencioso--administrativo número 348/ 1989, interpuesto
anu la Audiencia Territorial de Madrid por _Nue'\'o Gran Casino del Kursaal
de San Sebastián, Sociedad Anónima-, contra resolución del Registro de
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la Propiedad Insut:r1aJ. de 5 de octubre de 1987, se ha dictado, con techa
14 de septiembre de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya parte disposítíva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recUBO contenC'ioso-administrativo
interpuesto por "Nuevo Casino del Kunaal de San 8ebaatián, Sociedad
Anónima", contra la Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que el
Registro de la Propiedad Industrial concedió el rótulo de establedmiento
"Vi<\Íes KursaaJ., Sociedad Anónima", número 153.957, sin expresa impo
sición de costas.'

En su virtud, este Organiamo. en cumplinúento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpa en sus propios términos la referida sentencia y se publique el alu
dido fallo en el .Boletín Oficial del Estad€».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general., Julio Delicado

Montero--Rfos.

Sr. Secretario genernJ. de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27815 RESOLUCION di! 19 di! octl,l,/ny de 1991, ele la Dirección
General de Politica Tet"nOl6gica. por la que se 1wmologan
d03 tubos de rayos X,fabriro.dos por _Bennett X-Hay Corp.).
en su ínstalación industrial ubicada en Copiague (N. Y.
Estados Unidos).

Recibida en la Direcdón <kneral de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por -Positrónica, Sociedad Anónima.>, con domicilio social en
Maltt'Ses, 3, Las Palmas de Gran Canaria, para la homologadún de dos
tubos de rayos X, para diagnóstico médico, fabricados por _Bennnett X-Ray
Corp.• en su instalación industria.l ubicada en Copiague (N. Y. Estados
Unídos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolOgación
solicita, y que el Laboratorio eTC .Servicios El~tromecánicos,Sociedad
Anónima_, mediante dictamen téctúco con clave número 4292/0ó!'i2/7, Y
la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantia de Calidad. Sociedad Anónima.>,
por certificado de clave número TM-POT.BEN-lA-ol (RX), han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las "lK'Cificaciones técnicas actual
mente establecidas por el Real Decreto 2954/1983, de 4 de agosto,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido e-n la referida
disposición, ha acordado homologar Jos citados productos, COn la con
traseña de homologación 6TIJ-ú2:¿5 y fecha de caducidad el día 19 de octu
bre de 1994, definiendo como caracteristicas tecnkas para cada marca
y modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el inte
resado solicitar los certificacdos de confonnidad de la producción con
una periodicidad de un año, y el primero antes del día 19 de octubre
de 1993.

El titular de ~ta Resolución present.a.ri., dentro del período fijado para
someterse al control y ~imiento de la producción, la documentación
acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las condicione$
irúciales, asi como la dedaradon en la que se haga constar que en la
fabricación de dichos productos, 108 sistemas de control de calidad uti
lizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condiciones que en
el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá eumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspeJUlión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de laa responsabilidades legaletl que de ello pudieran
derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminÍJItrativa, pOdrt
interponerM rKurso de alzada ante el eX<."1!lentbimo señor Ministro de
Industria, Comercio 'Y Turismo, en el plazo de quirK't" diu. contadOfl deade
la re«pción de la mismL

Caract.wi.ffical' comU1'&U (1 todG.IlaI marca.t y mOddo.

Primen..-Descrípdón: Tensión nominal del tubo. Unidades: kv.
Segunda.-Descripción: Potencia nominal del tubo, Unídade. R.
Tercera..-Tamaño nominal del foco. Unidades; mm.

Valor d6la1 caTOCt.erútica$ paro cada marca y modeW

M.arca: -Toshlba.. Modelo: E 7244.

ca.racterlsticas:

Primera: 36.
8egunda: 1,67 x 6,6.
Tercera: 0,16 x 0,4.

Marea: oToSluba.o. Modelo: E 7244 X.

Características:

Primera: 36.
Segunda: 1,57 x 5,6.
Tercera: 0,15 x 0,4.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 19 d(>octubre de 1992.-La Oir~tQrageneral Carmen de Andr+'l '

Cunde

27816 RESOLUC¡ON de 21 de octubre de 1992, de la. Direcci6n
Gtmeral de Poli/ira TernológÚ'a., por La (f!/R Sf' acredita al
·Laboraturiu del InstliuW de Inl'estigeuiOr. Aplicada del
Autom6t'Üoo (/DIADA), para la realizaci6n d6 los tmSalJO$
relatiV08 a andi:Ves de cinturones de seguridad según
Reglamento número 14 y la Directiva 76;11S,'CEE.

Vista la documentación presentada por don CarIes Grasas Alsina en
nombre y representación del ·Laboratorio del Imtituto de Investigación
Aplicada del Automóvil- (lDIADA), con domicilio en L'Albornar, Santa
Oliva, 43710 Tarragona.

Visto el Real Def"reto 2584/1981. dfO 18 dP se'ptiembre (.Boletin Ofidal
del Estado. de 3 de nü..iembre), por el que se aprueba el Reglamento
General de lag Atuaciones del Minbterio de Industria y Energía en el
campo de la normalización y homologación, el contenido del Reglamento
numero 14 relativo a ancltijes de cinturones de seguridad y el contenido
de la DirectiYa 76/U5;CEE modíficada por las Directivas 81j575/CEE,
82/31S/CEE y 9O/629/CEE.

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondit'ntell y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al _Laboratorio del Instituto de Investigación Apli
cada dt'1 Automóvil_ (IDIADA), para la realización en los ensayos relath·os
a ancl;.ijes de cinturones de seguridad según Reglamento número 14 y
la Directiva 76/ lIS/CEE.

segundo.-La acrMitación concedida estará slijeta a las condiciones
partkulares que se detallan en el expediente de concesión 'Y se extenderá
por un pt'riodo de tres años, pudiendo t"l interesado solicitar la prórroga
de la mUlma dentro de los seis meses antenore!! a la expiración de dicho
plazo.

Lo qu(' se comunica a los efectos opommos.
Madrid, 21 de octubre deo 1992.~La Directora general, Cannen de Andrés

COlH~,e.

27817 RESOLUC/ON tUl t1 de octubre de 1991, tUl la Direcdlin
Gf'rtRral tU Política TeNlológica, JX.Ir La ([lIe se acredita. al
-Laboratorio del 1n..<¡till4to de /nvestigaci6n Aplicada dd
Automót;ü.. (IDLWA), para la realización de los ensayos
n>lati1.w a frl?1108 de motos según Reglamento numero 78.

Vista la documentación presentada por don Caries Grasas Alsina en
nombre y representación del _Laboratorio del Instituto de Investigación
Aplicada del Automóvil. (IDIADA), con domicilio en L<Albomar, Santa
Oliva, 43710 Tarragona.

Vísto el Real Decreto 2684/1981, de 18 de septiembre (~Boletín Oficial
del EsUldo.cte 3 de noviembre), por el que /te aprueba el Reglamento General
de tu ActUaciones del MinIsterio de Industria y Energía en el campo de
la nonnaliución y homologación, el contenido del Reglamento número
78 relativo a fr(>noa de motos;

GolUliderando que el titado laboratorio dispone de 108 medios nece
sarios para realizar 108 ensayos correspondientes y que en la tramitactón
del expediente se han cumplido todoslOfl requisit08,

Esta Dirección General ha resuelto:


